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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL - Quito, D M . 16 de
marzo de 2017, a las 08H30.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0434-13-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Edgar Villacres Intriago, procurador judicial del gerente
general de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR,
en contra de la sentencia de 3 de enero del 2013. dictada por la Primera Sala de lo
Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la acción de
protección N.° 246-2011. previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte
Constitucional.- Notifíquese.-

JPCH/epz

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Quito - Ecuador





Corte
Constitucional
del ecuador

CASO Nro. 0434-13-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diecisiete días
del mes de marzo del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada
de la providencia de 16 de marzo de 2017, a los señores: gerente general
de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP
PETROECUADOR en el correo electrónico evillacrcs-valdezt/.hotmail.com;
Javier Enrique Rodríguez Naranjo en la casilla judicial 1164 y correo
electrónico doctorllcrcna(ahotrnail.corn;
carlos efren ponce;</;hotmail.com; jueces de la Sala de lo Laboral de la
Corte Provincial de Justicia del Guayas en el correo electrónico
francisco.moralesgarcesfqjgmail.com. A los veinte días del mes de
marzo del dos mil diecisiete, a los señores: gerente general de la
Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR en
la casilla constitucional 048; Javier Enrique Rodríguez Naranjo en la
casilla constitucional 1050; procurador general del Estado en la casilla
constitucional 018; jueces de la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial
de Justicia del Guayas en la casilla constitucional 680; conforme consta
de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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guia de casilleros judiciales no.

ACTOR

DAVID GARCÉS
CÓRDOVA,

PROCURADOR

JUDICIAL DEL

GERENTE GENERAL

DE LA EMPRESA

PÚBLICA LÍNEA AÉREA
DEL ECUADOR, EP

TAME

BETTI LUCÍA REQUENA
PEÑA, MARÍA

JOSEFINA CHALÁN
CEVALLOS, MARIANA

SARANGO JUMBO,

FANNY MERCEDES

PANAMITO BECERRA,
WASHINGTON

PARCEMON

RODRÍGUEZ RAMÍREZ,
LUIS GUILLERMO

ANGAMARCA

MASACHE, JOSÉ
MARÍA RODRÍGUEZ

LUDEÑA, MARÍA
EUGENIA GONZÁLEZ

ORTEGA, GLORIA
MARÍA BUSTAMANTE
ÁLVAREZ Y SANTOS

MEDARDA VARGAS
SÁNCHEZ

MARCIA ELVIRA LAGOS

GAIBOR

CARLOS MARIO

GARCÍA DE LA PAZ,
REPRESENTANTE DE
LA AGENCIA GLOBAL

NAVIERA

INTERNACIONAL S.A.,
GOLFOLINE

CASILLA

JUDICLAL

680

5504

441

DEMANDADO/

TERCER INTERESADO

JAVIER ENRIQUE
RODRÍGUEZ NARANJO

LUCIANO VELASTEGUI

ESPÍN

GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN
MÁCHALA

RECTOR DEL COLEGIO
ABDÓN CALDERÓN NRO. 10

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

DIRECTOR DISTRITAL DE
PUERTO BOLÍVAR DEL

SERVICIO NACIONAL DE
ADUANA DEL ECUADOR

CASILLA

JUDICIAL

1164

3556

1738

Y

3690

156

Nro. DE

CASO

0434-13-EP

0108-15-EP

0083-11-IS

0005-12-IS

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

PROV. DE 16 DE

MARZO DE 2017

PROV. DE 16 DE

MARZO DE 2017

AUTO DE

VERIFICACIÓN
DE 09 DE

MARZO DE 2017

AUTO DE

VERIFICACIÓN
DE 09 DE

MARZO DE 2017

SENTENCIA DE

08 DE MARZO

DE 2017

Total de Boletas: (12) Doce Quito, D.M., 17 de marzo del 2017
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No, 140

ACTOR
CASILLA

CONSTITU

ClONAL

DEMAN DADO /TERCER

INTERESADO

CASILLA

CONSTITU

C ION AL

NRO. DE CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

GERENTE GENERAL DE

LA EMPRESA PÚBLICA

DE HIDROCARBUROS

DEL ECUADOR, EP

PETROECUADOR

048

JAVIER ENRIQUE
RODRÍGUEZ

NARANJO

1050

0434-13-EP
PROV. DE 16 DE

MARZO DE 2017

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

JUECES DE LA SALA

DE LO LABORAL DE

LA CORTE

PROVINCIAL DE

JUSTICIA DEL

GUAYAS

680

DAVID GARCÉS
CÓRDOVA,

PROCURADOR JUDICIAL

DEL GERENTE GENERAL

DE LA EMPRESA

PÚBLICA LlNEA AÉREA
DEL ECUADOR, EP TAME

697

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

0108-15-EP
PROV. DE 16 DE

MARZO DE 2017JUECES DE LA SALA

DE LO LABORAL DE

LA CORTE NACIONAL

DE JUSTICIA

019

MIGUEL EDUARDO

CAMACHO ALBÁN
174

JUAN ALBERTO

NARVÁEZ OLALLA,
PRESIDENTE DEL

COLEGIO DE

MÉDICOS DE
PICHINCHA

165

0002-08-IN
PROV. DE 14 DE

MARZO DE 2017

ALEXIS MERA GILER,

SECRETARIO

GENERAL JURÍDICO
DE LA PRESIDENCIA

DE LA REPÚBLICA

001

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

MINISTRA DE SALUD

PÚBLICA
042

GUILLERMO ANTONIO

QUEZADATERÁN,
GERENTE GENERAL Y

REPRESENTANTE LEGAL

DE LA COMPAÑÍA DE
ECONOMÍA MIXTA DE

AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y

ASEO DE MÁCHALA,

TRIPLEORO CEM

002

Y

311

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

0083-11-IS

AUTO DE

VERIFICACIÓN DE
09 DE MARZO DE

2017

JUECES DE LA SALA

ESPECIALIZADA DE

LO LABORAL DE LA

CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA

019
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MARCIA ELVIRA LAGOS
GAIBOR

PR1SCILA ÁVILA
LARRIVA,

REPRESENTANTE DE
RODRIGO ÁVILA

LARRIVA Y VÍCTOR
GRANDA AGUILAR,

PROCURADOR JUDICIAL
DE DELFILIO LARRIVA

POLO, RODRIGO ÁVILA Y
ALBA ENCALADA

1075

109

J

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

MINISTRO DE

EDUCACIÓN
MINISTERIO DE

DEFENSA NACIONAL
DIRECTORA

NACIONAL DE

DERECHOS DEL

BUEN VIVIR DE LA
DEFENSORÍA DEL

PUEBLO

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

ALEXIS MERA GILER,
REPRESENTANTE DEL

PRESIDENTE

CONSTITUCIONAL DE
LA REPÚBLICA

018

074

060

024

018

018

001

0005-12-IS

0061-14-EP

1818-12-EP

AUTO DE

VERIFICACIÓN DE
09 DE MARZO DE

2017

SENTENCIA DE 08
DE MARZO DE

2017

SENTENCIA DE 08
DE MARZO DE

2017

Total de Boletas: (25) Veinticinco
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Notificador3

De: Notificados

Enviado el: viernes, 17 de marzo de 2017 16:23

Para: 'jorgemunozl214@hotmail.com'; 'senaepuertobolivar@aduana.gob.ee'
Asunto: Notificación con el auto de 09 de marzo de 2017
Datosadjuntos: 2162-16-EP-auto.pdf




